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Referencia: 33015/2025

Procedimiento:

Tribunal de Selección Procesos Selectivos

ANUNCIO

TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE TRES 
PLAZAS DE TÉCNICO CONTABLE, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL 
PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE (BOME extra. Núm. 75, de fecha 29 de 
noviembre de 2024).

ANUNCIO

El tribunal del Proceso Selectivo, en sesión celebrada el 23 de febrero de 2026, acordó 
publicar las notas definitivas del tercer ejercicio de la Fase de oposición de la presente 
convocatoria, resultando lo siguiente:

Nº 
ORDEN APELLIDOS, NOMBRE DNI

VALORACIÓN 
FINAL (MEDIA 2 

TEMAS)
1 BOUYANZAR NASSAR,NAJIM …073… 8,76

Finalizada la Fase de oposición y conforme a la base OCTAVA de la convocatoria, 
que cita textualmente:

“…La puntuación final de la fase de oposición se obtendrá hallando la media aritmética de 
cada uno de los ejercicios.”

Se publican a continuación las notas definitivas de esta fase del proceso selectivo:

Nº
OR
DEN

APELLIDOS, 
NOMBRE DNI 1º EJERCICIO 2º EJERCICIO 3º EJERCICIO SUMA 

TOTAL
NOTA 
FINAL

1 BOUYANZAR 
NASSAR,NAJIM

..073.. 6,8125 5,6500 8,7600 21,2225 7,0742
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Conforme a la base OCTAVA, que literalmente copiada dice que “…Las personas 
aspirantes que superen la fase de oposición, tras la presentación de la documentación 
solicitada y verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente 
convocatoria, serán nombradas funcionarios/as en prácticas. A esta fase no podrá pasar un 
número de personas aspirantes superior al de plazas convocadas…”

El Tribunal, acuerda proponer a la Consejería de Presidencia, Administración Pública 
e Igualdad, el listado de aspirantes del proceso selectivo que han superado la Fase de 
Oposición, para su nombramiento como funcionarios en prácticas, de conformidad con la 
puntuación obtenida:

Nº 
ORDEN APELLIDOS, NOMBRE DNI NOTA FINAL

1 BOUYANZAR NASSAR,NAJIM …073… 7,0742

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL
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